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SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR PARA MUJRES EN EDAD FÉRTIL EN CENTROS ASISTENCIALES


El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social recomienda a mujeres en edad fértil acudir a los centros asistenciales e iniciar la Planificación Familiar, para evitar embarazos no deseados. El Plan Nacional de Salud Sexual y Reproductiva del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, a través del Programa de Planificación Familiar, brinda asistencia y provisión de anticonceptivos en forma gratuita, a mujeres en todo el país.


El Programa cuenta con una canasta básica de anticonceptivos, consistentes en:

· Condones

· Anticonceptivos Orales Combinados

· Anticonceptivos Inyectables (se usa trimestral)   

· Dispositivo Intrauterina (T de Cobre)

· Anticonceptivo Oral de Emergencia


Los mismos están disponibles en los Hospitales Especializados, Regionales y Distritales y en Centros de Salud. Igualmente en los Puestos de Salud se cuenta con anticonceptivos, pero solo los Orales Combinados, Inyectables y Condones.  


La disponibilidad asegurada de Insumos Anticonceptivos y aprovisionamiento de del Kit de Partos, respectivamente, es mediante la Ley 2.907/06. La misma señala en su artículo 3° que “toda mujer tiene derecho a recibir en forma gratuita el Kit de Parto y los insumos de Planificación Familiar, de acuerdo a su elección voluntaria e informada”. 
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